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CAPÍT[JLO vI

Amena*zas v eoaeciones

Art. 448.-E1 que arnenazare otro con eausar á I

inismo ã su amilia, en sus personas, honraó propiedad

iin mal que eontituya delito, será eastigado:

1 Con os dos tereios de la pena sea1ada poi la ley

al delito eon que amenazare, si se hubiere heehu la ame

uaza exigiendo una eantidad ó irnponiendo cualquiera

*otr condición, aunque no sea ilícita y eI culpable huhier

eouseguido su propóitø; y cou la tercera parte de dich,

:pena, si no lo hubiere coiseguido.

La pen respectiva se aurnentará en una tercera par:
*te si las amenazas se hiciereì por escrito ó por medio de

**ern isari:

2 on la pena de seis ineses de prisión lnayor y rnul-

ta de cien psos, si Ia arnenaza no fuere eondicìonal:

3° Si no se pudiere determinar la pena del delito con

que e ameuazav, senín penadas las arnenazas con seis

meses de prisión mayor.

Art. 449.-Las ameuzas de Ufl mal que no cunstitu-

ya deiito, heehas en la forma expiesada en el nmero 10

del artíuIo *tnterior, sirán castigaðas con cuatio mese

de prisióu menor.

Art. 450.-E1 que siu e$thi Iegítimamente autoriza-

do impidiere á otro eon violeneia hacer Io que la ley iio

prohibe ó lo cotiiphere á eteetuar ó á cotlseItil lo que nø
quiera, sea usto ó injusto, Será eatigado con seis meses

*de prisiórì rnayoì.

Aìt. 451.-E1 que con violeiwia se apoderare de iina

eos perteneciente su deudor para hacerse pgo con

Ila, serí castigado con seis inees de prisióu ma*yor.

CAPÍTULO VH

De9euhrirniento y reve1ión de secretos

Art. 452.-El que para descuhrir los secreto de otio
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se apoderare de sus papeles ó eartas y los divulgare, ser

eastigadoon is meses de prisión menor.

Si no Ios divulgare, incurriiá eii ia initad de-dicha

pena.

Esta disposición no es aplieable á Ios padres, tutoies

ó persoiias que los representen en cuanto á ]os papeles

eartas de los Ìiijos ó menores qiie se haìlen bajo su depen

denc. . -

Art. 453,-E1 ndrnitistrador ó depeudienteó criado

que en tal eoneepto supiere los* ecreto de su principal y

os clivulgare, erá eastigado con tres rneses dg priÓn

nlenor.

Art. 4M.-EI encargado, empleado ú obero de una

fábrica t otro establecimiento industrial qiie con perjui-

.cio del dueño revelare los seeietos- de su industia, seri.

eastigado con seis ineses de prisión rnayor.

TLTflAO XtiI

ÐEATOS C.ONTRA LA PllOPlEiLD

CAPÍTrJL 1

De los ¡obos

rt. 455.-Son reos dei delit:o de robo Ios que coi

ánimo de lucrar paia sí ó para un tereero se apoderan de

las cosas ó rnuebles ajenos, con violeueia ó intirnidación

en lns peronas ó ernpleando fuerza en las nsa.

Art. 456.-EI eulpable de i*obo eon violeiieia ó intirni-

dación en las peronas ser astigado:

1 Con Ia pena de muerte cuando cofl motivo ó coi

ocasión del robo resultare homieidio:

2° Con dìez aos de preido cuando eI roho fuere a-
compaflado de violación ó de alguna de ]a lesiones corn-
prendidas i eI núxìei1? di4 artí.u1o 367i5 cuando e
oíeiidido fuere detenido balo rescte por ins de lrn dfa:.
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3? Con ocho aflos de presidio euando eou rnotivo det
robo se eau8are alguna ðe las lesìones conpraididas en

el nmero 2° del artículo 307:

4° Con seis aflos de presidio cuando la violencia 6 n
tirnidación que se hayan causado en el robo hubieren te-
uido una gravedad manidestame.nte innecesaria para su
ejecución; ó euando en la perpetraeión del ðehto se hubie-

ren inferido lesiones graves de 1ts expresadas en los nú-
merós 3 y 4° del artículo 3E32:

5° Coii eufttro afios de presidio erl ìos dems casos.

Art. 57.-Si 108 delitos de que trata eI artículo in

teiior hubieren sido ejeeutados en despoblado y ell cua-
drilla, se irnpondi-á al ealpable la tereera parte rnás de la
pena sefialada.

AI jefe de Ia cuadrilla, si estuviere pai*eial ó totalmen-

te arrna, se le irnpondrán las dos terceras pattes rns

de 1aspenas respeetivaiiiente serialadas.

Art. 458.-Hay cuadrilla cuanðo eoneurren á un ro-

bo más de tres maihechores arrnados.

Art*. 459-Los ina1heehres presentes á ia ejecucî6n

de un robo eu despoblado y en ciiaðri!Ia, serán castiga-

dos como autores de los atentados cornetidos por el!u, si
no constare qu procuraron iinpedirLos.

ße presume haber estado preente á los atentados co-
metidos por una euadri!la, eI riaÌ1ieehor que anda habi-

tualrnente en eIIa, salvo la prueba en contrario.

Art. 460.-E1 que para defraiidar A otro lo obhgan

eon víolencia ó intimidación á suscribir, otorgar ó eritre-

gar una esritura públiea ó docurnento, ser castigado

como culpable de robo, coII las. penas sefialadas respeeti-

vainente eii este capítuìo.

Art. 461.-Los que con ìrma roharen en easa habi-

tada ó en edificio públieo, serri eastigado eon ocho a-

flos de presidio i eT valor de 108 objetos robados excedie-

re de eien peso y se introdujeren los nlalheellore8 en la

esa ó edifiio donde el robo tnviee lugar ó en cualquie-

ia de us dependencias por uno de os rnedios igtiientest
10 Por escaamiento:
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2° Poi rompiniiento de pared, tcho ó suelo, 6 fraetu

ra de pueta entana:

3° Haciendo uso de ]Iaves *f&as, ganzias ú otro iiis

lurnento8 semejantes:

4° Co.n nombre supuesto ó simulación de autoridad.

La rnisrna pena se mpondrá si el robo con arma.s en

casa habitada ó en edificio público excediere ie eien pesos

y fuere acompafiado de fraetura de armarios, areas, ú

otraclaie de obietos ó muehles cerrados ó sèllados, ó

cnando éstos fueren sustraidos para ser fraeturados ó

violentados íuera del Iugar del robo.

Cuando los rnalhechores llevaren armas y el valor de

Io robado no excediere de eien pesos, 5 no l1evaren ar

.las, y i excediete de dicha suma, Fterán castígados con

inco afios depresidio.

no lleyaren armas y el valor de lo robndo p exe

iere e cien peo, la pena será de tres años de pridio.

Art. 462.---Cuando ios delitos de que habla el artícii

o anterior hnbieren sido ejecutndos n despohlado y en

cuadrilla, se irnpondrá á los culpables la tereera parte

rnts deiapBna señalada en los respectivos CaSOs.

Art. 463.Se onsiderará easa habitada todo al

bergie que constituyere la moada de una ó rnás perso-

ìlas, aulÌque se enontraren aeeidentalrnente fuera de ella

cuaiido el robo se verificare.

Se considerarán dependeneius de easa habitada ó de

dificio públieo us patio, corrales, bodegas, euadras y
dems departament.os ee,icados y contiguos al edifieio v
en eotn.unicación interior con el lriisrno Y eon el eual for-

men un soio todo.

No estarán comprendidos en el inciso antrioi las

huerths y demás terre,nos destinados al cultivo v á la

produeclón, aunque estn eercados, contiguos al ediflcio

y en eomunicacióninterior eon el misrno.

Art. 464.-Cuando ei robo de que trata eI artíeiilo
461 se hubeie efectuado en una dependeneia de eaa ha-
bitadu ó eciflcio púb1iy los culpubles se huhieren intro-
ducido saltando un rnun exterior, flrnitíndose a sus-
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traeeión de frutas, sernillas, caldos, animales ú otros obje

tos destinados á la alimeotación, y el valor de las eosa

robadas no excediere de einí,o psos, se impondrá á los

eulpables Ìa pena de nn año de prisión myor.

Art. 405.-ÆI robo eomBtido en lugar no iabitado 6

en uI1 ediflio que no sea de los cornprendidos eii el ineisc

P del artíeulo 4G1, si el valot de los objetos robados ex

cediere de cien pesos, se castigaráeon la penn detres afo

de presidio, eiempre que concuria. alguna de 1a circuns-

taneias iguientes:

P Escalaniieuto:

2° mpimiento de paredes, teehos ó su1os, puerta

ó ventanas exteriores:

3 La de haber hecho uso de llaves faIsas, ganúas ú

otros instrumentos sernejaiites para entrar eIl el lugar

del robp:

4° raetura de puertas, armarios, areas, ú otra clase

de nìuebles ú objetos cerrados ó se]Jadüs:

5° Sustraeción de los objetos cerrados 6 sellados de

que trata. en eÌ ineiso anterior, aunque se fiaeturen íuera.

del lugar de] robo.

Cuando el valor de los ohetos robados no pxceda de

cien pesos, se impondrá kpena de dos ,lños de prisión

mayor.

Si el robo no excediere de enco pesos, se eastiga.nt

eon diez meses de priión rnayor.

Y si las coas robadas fueien de las rnencioiiadas en

el aitículo 4M, a pena sorá de seis meses de prisión uìa-

yffl.

Art. 466-El roho de que se trata erl los ÌOS artícit-

lis anteriores, se castigart co.n una tercera pnrte iiiás d

Ia pena señalada, si el culpable uere dos ó más veees rein-

eidente.

El que tuviere en su poder ganúas, ú otro instru-

iiiento destinado especialmente para conieter el delito de

iobo, y 110 diere el deseargo sufieiente sohre sn adquisi-

ción y conservacióii, será castigalo COfl 105 de pii-

sión mayor.



110 CODXGO PNAL

En iguaI pena incu*rrirán ios iie fabricaren dichos

instrumetos; i fueren cerrajeros. se les aplicaM la pená

de dos afios y medio de prisión rnayor.

Se entenerán }Iaves falsas:
10 Los instrumejitos á que se reflere eI artículo an-

terior:

2° Las Ilaves legítirnas sustraida8 al piopietario:

3° Cualquiera otra qiie no ea de las destinada por el

propietio para abrir la cerradura violentada por. eI

eulpable.

Art. 467.-La tentativa y el delito fiustrado de rtho,
euyo importe no pudiere aprecaise,serán castidos éon
diezy oeho meses de priid niayor.

CAPÍTULO iI

Hurto

Art. 438.-Son reos de hurto:
10 Los que co11 4nirno de 1urar para sí 6 paia un

tei*eero, y sin violencia ó intimidaeión en las personas, ni
fuerza en las cosas, toman lascosas muebles ajenas sin la
voluntad de su duejlo:

2° Los que con ánimo de hierar para sí 6 para un ter-
cero retengan ias cosas ajenas eneontradas, sabiendo
quién es su duefto, ó deando pasar euarenta y ocho ho-
ras .sin. dar cuenta del hallazgo á ]a aiitoridad local,
cuando ignoren quién es aquél.

Art. 469.-Los reos de hurto serán castigados:
10. Con la pena cle cinco aflo de presidio si el valor de

las cosas lìurthda6 excedierede rnii pesos:

2° Con tres aio de presidio i lo hurtado pasaie de
piinientos y no excediere de rnil pesos:

3° Con dos afios de prisión myot si pasare de cien

peos y nø excediere de quinientos;

4° Conpn aùo de piisión mayor si no excediere de
eien pesos V Jasare de veinticinco:
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5° Con seis rnese tle priión menor si psnre de diez y
no excediere de veiutieineo.

Art. 470.-El iurto será castgado ethi uiia tereera

parte sde laB penas tespectivtmente señaladas eri el

artíeulo anteiior:
J0ßj fuere de objetos destinados á un enlto que tenga

woslitos en E1 aJyador:

Si se eomet*iere en ìiigìr destinado al eulto 6 en

*acto religioso:

3° Si fuere domstico ó iritervitiiere grave abuso de

orfinnza:

4° Si1 reo íuere dos ó rnás veccs reincidente:

5 Si el hurto fuere de gnados.

Art. 471.-EI que fuere aprehendido con fierros fal

os, clavos ú otros instrumejitos destinados conocida

rnente para ejecutar eI delito de abigeato, y no diere des-

cargq,8ufieiente sobre su adquisieión ó conservación, será

ast.igado eon uu ao de prisión lnayor.

En igual pella ineurrirán Io que fabriquen ó expen-

dan fierros falsiflcados.

Art. 472.-La tentativa y eI delito frustrado de hiir-

-to, cuyo importe no pudiese apreciarse, erán castigaðos

on íeis rneses de prisión nayor.

CAPÏTULO IIJ

De I usurpaciói

Art. 473;-Son reos de usurpación los que se apode-

ranen todo ó en partede losbienes inmueb]es que estuvie-

ien en la posesióii de otro ó de un derecho real de ajena

perteneneia, sin el coiiseutiiniento expreso del posee-

dor.

At. 474.-La usurpaeión es violenta euando se hace

iiso de la íuerza ó iiitirnidacióii para apoderarse del in-

mueble ó dereho usurpado ó par*a rechazar á su actual
poseedor.

Se *preflurne iiìtrnida.ci6n iempre que eI apoderarnien-
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to ó retención del fundo ó derecho eaI se haya llevado

efecto po tre5 ms usurpadoies.

Art. 475.-La ueurpaeión erá ca8tigadacon lln afio

de prisión rnayor; y si fuere vioenta, con tres afios de

prisión rnayor, in perjuicio de la pena en que ineurra el

usurpador por las violeneias que causare.

Si la usurpacióu eonsitiere en haberse recupeiad

violentamente un inrnueble ó lereclio real por su verda--

dero dufio, estando dicho inrnueble ó derecho real en la

posesión pacíflea de expulsado, la pena.-será de diez y
ocho meses de prisión rnayor, sin peruicio dp la qu eo-

rresponda por Ias violeneias causadas.
Art. 47G.-El què destruyeie ó alterare trminos, lin-

des ó mojones de los pueblos ó heredades, ó eualquiera
clase de sefiales detinadas á fijar los lírnites de predios

eontiguos será castigado eon doseientos pesos de multa..

CAPÍTLTLO IV

Defraudaeiones

SECCION la

Ålzainento, quiebra é iiisolveneiapuuibles

Art. 477.-EI que se alzure con ñs bienes en perjuicio

de siis acreedores, será estigado:
1° Con seis aflos de preeidio si fuere cornerciante:

2° Cou tres afios de presidio si no lo fuere.

Art. 478.-EI quebradoquefuere deelarado en insol
veneia fraudulenta eonforrne aI Código de Comeieio, será
castigado coii tres añosde piesido.

Art. 479.-El corneriante que íuere de1aiado en iu-
solveneia culpable, será castigado con dos aflos de pri-
siòn mayoi.

Art. 480-En 108 casos de los dos artíeulos preeeden-
tes, si la p-rdida ocasioada á los acreedores no llegare al
diez por cieinto de sus eréditos, e irnpondián al qtiebradG
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as penas seia]adas, disininuidas en una tercera par-

te.

Cuando la pérdida excediere del cincuenta por cieiito,.

se impondrán diehas penas aumentadas en una tercera

parte.

Art. 481.-Las penas seflaladas en los tres artíeu1os
anteriores son aplieables á los eomereiantes, aunqtie no

estén matriculados, si eereen liabitualmente eI coruer-

ei o. .

Art. 482.-E1 inarido ó lá mujer y Ios aseendientes,

desndietes ó afines del fallido, que sin notieia de éste

y después de Ia suspensióii de pagos hubieven sustraido

oeutado documejitos deerédito ictivoperteneciontes á la
masa, no son cómpliees de la quiebra haudulenta, pero
serii castigados eoino reos de hurto.

Art 483.-Ineurrirá en a pena de un afio de prisión

mayo eI coneursado no comerciante euya insolvencia

tuere resultado en todo ó en parte de alguno de Ios he-

chos siguientes:

1 Habei hecho gastos donisticos ó personales exee-

sivos ó desproporcionados eon relación á su fortuna*,

atendidas las cireunstancias de su rango y familia:

2° Haber sufrido en eu&quiera elase de juego pérdidas

que exeediereii de Io que por vía de recreo puede avêntu:

rar en entreteuimientos de eta clase un buen padre de fa-

milia:

3° Haber tenido pérdidas eiI apiiestas euantiosas,

compras y ventas simuìadas, operaeiones de agiotaje

cuyo éxito dependa exelusivarnente del zar:

4° Haber enaienado con depreciación notable bienes

euyo precio estllviere debiendc:

? No presentaise en ernìeurso cuando su pasivo fue-
re tres veces mayor que su RCtjiVO.

Art. 484.-Jncuriin en la pena de tres aflos de presi-

dio el coiìcursado no eomerciante euya insolvencia fuere

resultado en todo ó en paite de algurio de los heehos si-

guientes:

1° Habei ineluido gatos, pérdidas ó deudas supues

8
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tas, ú ocultado hienes ó derechs eii eI estado de deudas,

iuventarid benes ó memoria que haya preselltado á la

autoridad judiciQl:

2° Hahre apropiado ó distraido bienes ajenos que

se le hubieren confiado en depósito, comisión ó adminis-

traeión:

3 llaber siwulado enajenación ó eiialquier grava-

meu de b,enes, deudas ú obligaeiones:

4° llaber adquirido bienes por título oiieroso á nom-

bre *de otra persona:

5 llaber aiiticipado, en perjuico de Ios aeedores,

pago que uo íuere exigible siiio eu época posterior á Ia

deelaración de eoncurso: -

6 Haber di8traido COfl posterioridad á la deelara-

eióu de coneurso valorespertenecientes á Ia niasa.

Art. 485-Es aplicable á Ios dos artículos anteiores

la disposición eontenida en el artrículo 480.

Art. 48G.-Será.n penados cowo cómplices del delito

le ¡nsolveneia frauduleuta, los que ejeeutaren cua]qiiiera

de Ios aetos 8igniE-ntes:

10 Convenirse con el oncursado para suponer crédi-

tos eontra él ó para aunientarlos, ó alterar su naturale-

za ó fecha con eI fiu de anteponerse en la gradacón C0ll

perjuicio de otros a.creedores, aun cundo esto e verifica-

re antes de Ia declaracián del coneurso:

2° Haber auxiliado al eoncursado para oeu1tr ó sus-
traer sus biene

3° Ociilfar á Iosadrninistradores del concurso Ia exis-
tencia de bienes que perteneeieiido éste se hallareiì en

poder del cnlpalle, Ó entregailos aI cøneursado y 110 á di
chos administradores:

4 Verifiear on eIeoneursado a.rreglos particulares
en peruicio de otros acreedores.

Art. 487--Las penas seflaladas en esta seeeión se
impondránautnentadas en una terceia pa.rte al quebra-
do ó oneuado que norestituyeie un depó&to necesa-
i.io.
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SECCJÓN 2

Estfas yotros engaflos

Art. 488,-E1 que defraudare á otro en la sustaneia,

cantidad ó e1idad de las cosas que e entregare en virtuã

de ull Utulo obìigatorio, será estigado:

P CJon seis uieses de prisión rnûyor, si la defrauda

ción psare de diez y no excediere de veinte pesos: -

2° Con im aflo de prisión mayor si exeediere de veinte

y n pasre de doscientos pesos:

3° Con tres aos de piisión rnayoi si pasare de dos-
eientos pesos y 110 excediere de quinientos:

4° Con euatro años de presidio si excediere de qui-

nientos pesos y no pasare de mil:

n einco aflos d presidio si exeediere de mil pe-

sOs.

Art. 489.-Incurrirán en las penas del artíeulo ante-

.rior:
10 EI que defraudare á otros usando de nornbie fiir

gido, atrihuyndose poder, ïnflueneiaó euaiidadessupues-

tas, aparentando hienes, crédito, eornisióll empresa, ó
negoeiaeiones imaginalias, ó valiéndose de cualquier o-

tro engaño semejante qii no sea de los expresados éu el

Capítulo vIJ, Tìtulo IV de este Libio:

2° Los plateios y joyeros qlle cometiereii. deírauda-

cióii,.alterando Ja ealidad, ley ó peso de losobjetos relati-

VOS su arte ó comeieio:

.3° Los tiafieantes que defraurlareii usando de pesas ó
medidas falsas en e despaelìo de sii tráfieo:

4° Lùs que defraiidareri con pietexto de supuest.as re-

rnuneraeioneH á ernpleados pñblkos, sin perjuïcio de la ae

ción de alurnnia que á éstos colTesponda:

5° Lus que en pe.ruieio de oti*o e aplopia.ren ó clis

trajereii dinero, píeetos ú otras cosas inuebes que hubie-
ren ieihido en depósito, eomisi4n ó admiiìistiaeión, ó

por otro título que produzea obligación d ertregarlas ó

devolverlas, ó negaien lìaber1a reeibido.
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En eI caso de depósito miserable óneeesario, se agra-
vará en ua tercera parte de la pena seftaiada:

6° Los que eometieren alguna defraudación ahusan-
do de Ia firma en blaneo de otro y extendiendo COil efl
algiin documento en perjuieio del tnismo 6 de lln tercero:

70 Los quedefraudaren haeiendo suseribir á otro, CGD
engafio, algún doeumento:

8° Los que negaren su firma en cualquier doeument
de obligueión ó descaigo:

9° Los que en el juego se valieren de fraude para ase-
gurar la suerte:

1O° Los que eometieren defraudaeión sustiayendo,
oeultando 6 inutilizando en todo ó en patte algún proee-
so, expediente, documento públieo ó privadoú òtropapel
de eua!quiera elase.

Lo dicho en este núrnero se entiende sin perjtMcio de
lo diclio en el artíciilo 290:

110 Los que eon datos falsos ú oeultando wntecedèn-
tes que les sean couocidos, eelebraren dolosarnente eon--
tratos basados en dichos datos ó anttcedentes.

Art. 40-Los delitos expresados en Ios dos artícu-
los anteriores sern castigado-eon la tereera parte más*
de la petia respeetivamente sefialada, si los culpables fue-
ren dos ó más veees reincidentes.

Art. 491.-E1 que flngiridose dueño de una. cosa la
enajenare, arrend8re, gravare, empeare ó hipotecare, se-
rá castigado eon una multa equivalente al triplo del per-
juieio que hubiere irrogado, sin que pueda exceder de qui-
nientos pe8os.

En Ia misma multa ineurrirá eI que dispusiere de Uflth

cosa corno libre sahiendo que estba gravada, y el qu&
vendiere separadamente una eoa á dos ó más perso-
nas.

Árt. 492.-Incurrirán en las penas seíiuladas eii el ar-
tíeulo precedente:

10 E1 dllefio.de una eosa ó mueble que la sustiajere
de quien !a enga legítiníamente-en.su podei, on perjui
io del mismo ó de un. tercero..
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2° E1 que otorgat en peruicio de otro un contrato

imu1ado:

-

3° Ei que eomeUerealguna defraudaein Mla propie-

4ad literaria ó industrial.

Los ejemplaNs, máquinas objeths coiitraheehos,

introdueidos ó expendidos fraudulentamente, se apliea-

rn al perjudicado y tambin Ias lminas ó utensilio8em-

pleados para la ejecución del fraüde cuando sólo pudie-

ren iisarse para cometerlo.

Si no pudiere tener efeeto esta disposición, se conde

iìaá al culpable á entregar aI ofendido eI duplo del valor

de lo deEaudado, poF vía de indemniznción.

Art. 493.-EI que abusando de Ja impericia ó pasio-

nes de uu rnenor, le hiciereotorgar en su perjuicio alguna

ebligación, descargo ó trasrnisiSn de dereehos por ra zón

de prstamo de dinero, erdito ú otra eosa Tnneble, bien

aparza el préstamo eìaramente, bien se haya encubier-

to bajo otr forma, será eastigado c0n seis ineses de pri

*ión rnenor v doscientos pesos de rnulta.

Art. 494.-E1que elahorare afiil con adu1teracón, a

demás de incurrir en las penas sefialadas en eI artíeulo

-488, quedarå privado de volverlo á elaborar rnientras

no callcione que no corneterá el mismo fraude.

Ait. 495.-E1 que de maa e compre aflil adulterado,

pagará nna multa equivalente á su valor.

En este caso y en el del artíenlo precedente, el afiil se

iá decornisado y quemado.

-

Art. 49&-La venta simulada de toda clase de b-ie-

nes, y cualquier otro a.eto ó eoiitrato simulado que tien-

da á defraudar los derechos de tereero, se califica de esta-

fa, y su coinisión se castigará de la manera siguiente:
10 S el valor del contrato, ininueble objetos vendi-

dos no excede de doseientospesos, la pena será de veinte,

ieses de prisión mayor:

2° Si uo excede de rnil pesos, Ia pena será de tres años

de prisión mayor; y
3° Si eeedede rnil pesos, Iaena seiá d einco afios

1e presidio.
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Art. 497.-Se presume que Iaveçita es sinìulada., siem-.

pre que el vendedor sea insolvente y eoneu.rra, en la cele-

bracióu dì eoifrato, eualquiera de 1a8 eiguientes CiFCilflS-.

tancias:

1 Si ee verificare noveota díae antes de que se venza

el pazo para el cumpliniiento de alguna obiigación:
2 Si la venta se efecture euando se ha presentadG

demanda ejeeutiva contia el deudor:
3 SLdespus de celebradalaveuta, en eualquiertiem-

po que se haga, eI vendedor fuere el queeuida, ftdministrft
ó usufructúa la cosa vendida, ó se entiende dii*ecta ó idi-

rectamente eon la admthistración ó cuidado de la:

4 Cuando el eartulario y los testigos que intervinio-
ron en la escritura de venta, iio pIeseneiaroR. que aute
ellos se haya entiegado al eudedor, el precio de la eosa..
en moneda efeetiva; y

5Cuando siendoeasadoel venddor, sehubiere pwmo-
vido contra 1 el juicio de divorcio ó le separación de hienes.

Art. 498.-Es inolventh el deudor que, no tenipndo

bienes races ó muebles coiioeidos Iibrés de gravamen y
sufieientes para cubiir sus deudas no eumple una obliga-

ción en el plazo ostipulado, ó eon la eondicióuque se haya.

convenido.

Art. 499.-En las veutas simnladas. eI çendedor e
considerado autor del delito de estafa, y eI compradoi-

tendrá Ia responsabilidad erirn*inal que le resulte en la
secueia del asunto.

Art. 500.-El que defraudare 6 perjudicare á otro,

usando de cualquier engaflo que no se hulle previto eli

los artículos anteriores de esta sección, será eastigad

eou seis mesee de prisióil menor.

CAPITULO V

Maquinacìons para a1terr 1 preeio de Is eosas

Art. 501.-Los que nIicitaren dá.diva ó piomesa pa-

ra no torn parte en una subasta públia, y los que in.



LU3RO 2-rB Los JYEtITO- Y StS PENAS 119

tentaren alejai de e1L á los postores por medio de arne
nazas, dádivas, pronesas ó eualquier otro artificio coll
el fin de alterar eI piecio del rernate, serthkastgados cou
una multa de incuenta por ciento del valor de Ia cosa
suhostada, no merecer mayor pena por la arnenaza 6
os otros medios que ernplearen.

Art. 502.-Los que se eoligareu con eI fin de encare-
ee.r 6 abaratar abusivarnente el precio del trabajo, ó re-
gular sus condicioues, serán castigados siempe que la
eolgaeión hubiere ernpezado á ejecutarse, con seis meses

dprisióu rnenor y multa de cien pesos.

Si 1 coligaeión e formare en una poblaeión de me-
nos de cineo mil alnias, se disrninnirán en ura tercern

parte las penas seaIadas eiì el inciso anterior.

Las penas se impondrn en arnbos easos aumentada

en una tereera parte á Ios jefes y promovedores de Ia co
ligai3n, y á los que para .asegurar su éxito mp1earen

violencias ó ameflazas, á no ser que por ellas rneieeierefl

mayor pena.

Art. 503.-Los que esparciendo îalsos ruinores ó n-

sando cualquier otro artifieio, consiguieren aIterr los

preeios naturales que resultarían de la libre concurre.neia

en ]as rnereaneías, acciones, rentas pblicas ó pi-ivadas ó
cualesquiera otras cosas qiie theren objeto de eontrata-

eión, sern castigados con sei meses de prisióu menor y
inulta de quinientos pesos.

Art. 504.-Cuando elfraudeexpresado eii el aitículo an-

terior recayere sobre eosas alirnentieias,laspenaeserán de

nueve meses de prisióri inayor ym ulta de quinientos pesos.

Paia. la imposición de esta peua bastará que el heeho

liaya cornenzado á ejeeutarse.

CAPÏTULO VI

Do Ias casas de pttarno sobr8 pmndas

Art, 505.-Será castigìdo -ou seis rneses de prisión

inayor el que hallándose dedieado å la indus&ia de prés-
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amo sobre prendas, sueldos ó sa1a*ios, 110 llevare libros,

5 lleváridolos no asentare en ellos sin c]aros ni entrerrerí

g1onathira Ia eant.idades prestadas, los plazos é inte-

re8es, os nombres y domiciUos de los que las reciban, la

naturaleza, calidad y valor de los objeto dados en pren-

da y las .demás circunstancias exigidas por los reglainen-

tos.

Art. 506-E1 prestamista que no diere resguardo de

a preïida6 seguridad recibida, ncurrirá tambin en la

pena señala.da en e artcu1o anterioi.

CAPÍTULO y1I

Incendios y otros estragos

Ait. 5O7.Serán eastigados eon nueve nflos de prësi-

10 Los que incendiaren arsen1, astilleio, a1maen, f

brica de pólvora ó de piroteenia mi!itar, patque de arti-

llería, archivo 6 museo genra1 lel Esthdo:

2° Los qu incendiaren un tren de viajeros en marcha

6 un buque fuera de puerto:
° Los que incendiaren un teatro, ó una iglesia ú otro

edificio destinado á reuniones, cuando se hallare dentro
alguna concurrencia:

4° Los que ìncendiaren edificios, alquería, choza, al-
bergue ó buque en puerto sabiendo que dentro de ellos
había una ó ins personas.

Ârt. 5O8-Sern peiados con siete años de presi-

P Los que incendhìreu un edifleio piThlico, si eI valor
del dafio causado exeediere de quinientos pesos:

2° Los que incendiareu una caa hahitada ó cual-
quier edflcio en que habitualmente se reunan diversa
personas. ignorando si había gente dentro ó uii t,en de
mercancías eu rnarcha, si eI daño causado eu cualquiera
de dithos casos exeedieree quinierìtos pesos.

cua?quiera d1os casos de este artículo y el ante-
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rior reuItare muerte, se impondrá aI eupable Ia pena ca

Fital.
Art. 509.-Serán castigados con cinco afios de presi-

t0 Los que cometieren cnalquiera de Ios delltos eom-

prendidos en el nrtíeulo anterior, si el valor del dao cau-

sado ño excediere de quinientos pesos:

2° Los que ineendiaren en poblado nn edificio no des-

tinado á habitación ni á reuniones, si eI valordel dafio

eausado exeediere de quinientos pesos.
Si el daño no exeediere cle quinientos pesos pero pã

are de veinte, se impondrá aI culpable la pena de Lres

ños de presidio.

Si no excediere le veinte pesos se le impondrá la pena
de nn año de prisión rnayor.

Art. 510.-Serán eastigados con Ia pena de siete a-

flos ie presidio: -

10 Los que ineendiaren un edificio destinado á habita

ión en lugar despoblado:

2° Los que ineendiaren mieses, pastos, montesó plan-

tíos.
Si en cualqniera de estos casos resultare uerte se

irnpondrá aI culpable la pena capital.

Art. 511.-Cuando eI dafio expresado en ]os casos

del artíeulo anterior no excediere de quinientos pesos y
pasare de veinte, la pena será de cinco aflos de prsi

dío.
Si no excediere1 daño de veinte pesos, la pona será

de dos a.flos de prisión mayor.

Art. 512.-Cuando en el ineendio de mieses, pastos,

montes ó p1antío hubiei*e Iiabido peligro de propaga.ción

por hallarse otios contiguos á los ncendiados, se impon-

lrá la pena eorrespondiente a.urnentada en una tercera

parte.

.rt. 513.-E1 incendio de cosas lio compiendidas eri

os artículos anteriores será castigado:

1° .ofl ocho mese de prisión mayor si 3o exeediere

de diez pescs .el dafio causado:
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2° Con uu año de prisión mayr, si pasare de diez y-

110 exeediere de cien peso:
3u Coii dos aflos de prisión mayor, si pasare de eiea

pesos y LIo exeediere de quiniento:

4° Con tres afos de pretidio si excediere de qu1nien-

tos pesos y no pasare de mH:

5° Con cuatro aflos de presidio i excediere de mil.

Art. 514-Incitrrirn iespectivamente en las peuas-

de este cpítu1o los que causareii estragos poi medio de

inmersión 6 vararniento de nave, inundación, explosión

de una mina ó máquina de vapor, levantamìento de n1e

deuua vía férrea, cambio malicioso de s sefia1 emplea-*

das en el servicio de éstas para seguridad de 108 trenes en

ina.reha, destrozø de los hilos, cables submarinos y Ios

postestelegrficos, y en general, Jecualquierotro agente ó

medios de destrucción tan poderososeomo osexpresados.

Art. 515.-Fll culpable de un incendio ó trag en los

biees ajenos no se exinìir4 de las penas impuestasen este

Capítulo, unque paia cometer el delito hubiere incendia-

do ó detruido bienes de su propiedad.

Art. 516.-Si Ia cosa.s incendiadas perteneciren ex-

clusivamente al incendiario se le impondrí la pena de un

afio de prisión mayor, si el thcendio hubiere sido causado

con eI piopósito le dehaudar los derechos de tercero ó d
causarle perjuieio, ó si aun sin este propósito se lo hubie-

re realmen*te causado; ó bien si la cosa incendiadu hubiere

sido un edificio en lugar poblaðo.

Art. 517.-El que fuere aprehendido eon mecha ó pre-

parativos conoeidamente destinados incendiar ó eausar

alguno de los estragos expiesados eii este Capítu1o será

castigado con un aflo de prisióu rnayor.

CAPfTULO V1II

De ¡os daños

Art. 1S.-Son reosode dnfio, y están suietos á Jas pe
nas de esteapítu1o, los que en Id propiedad. a.jena can
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sareu algullo que no s& halle comprendido en eI ante--

rior.

Art. 5i9.-Sern eastigado con la pena de tres años

de presidio los que causaren daño euyo importe exceda.

de quinientos pesos:

1° Con la mira de impedir el libre ejercicio de la auto--

ridad ó en venganza Ie sus determinaeiones, hien se co-

inetiere el delito contra ernpleados pîb1ieos, bien eontra

partieulares que como testigos 6 d eualquiera.tra ma-

nera haydn contribuido 6 puedan contribuir á Ia ejee.u

ci ó ap1ieacóu de Ias leyes:

2° rduciendo por cuaquier medio ineeeión ó eon-

tagio en ganados: -

3 E.mpleand&sustaueias venenosas ó c&rrosivas:

4 En euadrilla ó despoblado:

5° En un arcbivo ó registro:
° ArruinHndo nI periudieido, aunque el daño no ex-

eeda de quinientos pesos:

Art. 520.-El que con alguna de Ias circunstaieia

expresadas en el artículo arìterior eausare daño cuyo.

importe exeeda. de cien pesos y no pase de quinientos, se-

rá castigado con dos afos de prisión rnayor.

Art. 21.-El incetidio ó destnieción de papelts ó do-

cumentos euyo yalor îuere estimable, se catigaiá con a-

rreglo . iasdisposiciones de este Capítu]o.

Si ilo fuere estiniable, con iin aiio de prisión ina--

yor.

Lo dispuesto en este artículo se entiende euando e

beeho n constituya otro delito de naturaleza más gra-

Ait. 522.-Los daüos no cornprendidos en los artícu-

Ios anteiores, cuyo importe pase de veinticinco pesos, se

rán castigado con seis nieses de prisión mayor.

Esta disposición 110 es*aplieable á los daños causado

por eI ganado ni á Ios que deben calificarse de faltas con

arreglo. álo que.. se dispone eu eL ib-ro Teicerq le este Có-

digo..
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CÄPÍTTJLO I.

Disposiciones gnera1es

Art. 523.-Están exentos de responsabilidad crirni-

nal y suetos únicamente á la eivil por los Iiurtos, defrau-

*daciones ó dafios que reeíprocment se causaren:
10 Los cónyuges, ascendieute y deseendientes ó afi-

iies eii la ípea reeta:

2° EI consorte viudo respecto de 1a eosas de Ia per-

tenencia de sn difunto cónyuge, mientras no bayan pasa-

do al poder de otro:
3? Los hermanos ó euiiados si vivieren juntos.

La excepeión de este artículo nò es aplicable á los ex-

trafios que partieiparen del delito.

Art. 524.-En los delitos de hurto y iobo se presume

eI ánimo de lucrar, salva la prueba eoiitrtria.

Art. 525.-Lo dispuesto e.n el artfeulo 205, se apliea-

rá iuaImente aI que., cònl6ta cualquiera de los delitos

ornprendidos en los Capítulos I, 11 y IV de ete TítuIo.

TITIJLO XIV

IMPRUDENcIA TEMERARIÄ

Art. 52&-E1 que por irnpnidencia terneraiia ejecute

un hecho que si rnediare malicia eopstituiría un delito gra-

ve, será castigado contresañosde prisiónmayor yeon un

añode prisión mayor si eonstituyere un delito rnenos grave.

En las mismas penas incuriirá respectivarnente el que

con infraeción de los regIarnntos cornetier8 un delito por

sirnple iinprudencia ó iegligeiicia.
Lo dispiiesto en el presente artículo no teiidr4 efecto

cuando la pena señalada al delito sea igual 6 rnerior que
las designadas en el ineiso primero, pues en tal caso los

tribunales apliearán la mitad de Ia pena sefialada a deli
to que resultaría si se hubiera proeedido eon malieia.
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LIBRO TERCERO

DE LAS FALTAS Y STJS PENÁS

TJTUJLO I

FÀLPAS CONTIIA EL RÐEN PÚBLICO

Art. 527.-Los que apedraren, deterioraren ó man-

charen estatuas ó pintuias ó eausaren un dao cualquie

ra, que no exieda de veintieinco pesos, en los carninos,

calles, parques, ardines ó paseos, en el alurnbrado ó en

objeto de pbIica utilîdad ó recreo, aun cuando pertene

eiere á particulares, sern castigados con veintiún días

de arresto y veinticineo pesos de inüIta.

En las misrnas penas inculiirrì los que de cualquier

modo infringieren las disposiciones dictadas sobre orna-

to de las poblaeiones.

Art. 528.-Serán catigados con la pena de nueve

días de arresto:
10 Los que perturbaren los aetos de iin culto ú ofen-

dieren ìos sentimientos religiosos de los asistentes á ellos,

de un modo que no constituya delito según el Libro Se-
guudo de este Código:

2° Lo que con la exhibieión de estampas ó grabados.

ó con otra clase de aetos ofeiidieren la moralidad públiea

y las buenas costurnbres

Art. 529-Seián castigados con seis días dearresto 1o

que ensitiopúblieofreenentadodispararen arrnasdefuego.

Art. 530.-Incurrirán en la peria de quince días de

arresto:
10 Los que turbaren levemente el orden en Ios tribu-

nales ó juzgados, ó eu espectáeulos, soteinnidade ó reu-

niones nuinerosas:

2? Los subordinados del orden civil que faltaren a
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respeto y sumisión debidos á sns supeiiores euando eI he-

eho no conttuîa cleito.

Art. 53L-Serán eastigados eon la pena de seis días

de arresto:

1° Los que promovieren ó torna.ren parte aetíva n

cencerradas ú otras reuniones turnuItuosa eon ofensa de

8lguua persoua 6 con peruicio del sosiego público:

2 Los que en diversiones noeturna8 ó eii rondas tur

baren eI o°rden públieo siiì cometer delito:

3 Los que eausareii perurbaeión ó eseándalo con su

emhriaguez:

4 Los que sin estar cornprenddos en oti-as disposi

iones de este Código tnrbaren kvemente el oiden público

con ctos que raeionalmente deban producir alarma ó

perturhación:

5° Los que faltaren al respeto y consideraeió debi-

dos ála autoridad ó la desobedeeieieu levemente dejndo

de curnp]ir ]as órdenes que les dictaren:

6? Løs que ofendiereu de un rnodo que no eonstituye

delito í 1Ìs agentes de la autoridad cuando eerzan sus

funeiones, y los que en eI rnisrno caso les desohedeeieren:

7° Los que usaren armas siri licencia.

Art. 532.-Serán castigados con niieve días de arres-

th, Ios que ocultaren su verdadero notnbrí, veeindacl. es-

tado 6 domieilio á la autoridad ó fnneionario público

que se los preguntare por razóu de su cargo.

Con la rnisma. pena sern eastigados los que no pres-

taren á la autoridad el auxilio que reclame en caso de de-

Iito, incendio. naufragio, inundación ñ otra calarnidad,

pudiendo liacerlo sin peijuieio ni riesgo perona1.

TITIJLO 11

FALTAS CONTLtÁ LOS 1NTEXESES .ENERALES Y

RÉGIMEN DE ¡jA POUJÁ4CJONES

Art. 5.-Serán i isiigdos con seis días de arresto:

i Los que se negarrri á ieeibir en pago moneda legítima:
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2 Los que habiendo reeibido de buena fe rnoneda fal

sa la expendieren en eantidad que no eeeiere le diez pe

.805 despus de eonstarles su íalsedad:

3? Los traficantes 6 vendedores que tuvieren en su
poder pesas ó medidas dispuestas cou artificio parn de-
fraudar:

4° Los que de cualquier modo infringiren as reglas
establecidas sobre contraste paia el ofieio á que pertenez-

ean:

5? Los que defraudaren al públieo en la venta de sus-
taneias, va sea en cautidad, ya en calidað por cualquier
rnedio que no eonstituya de!ito:

6 Los trafieantes ó yeudedores á quienes se aprehen-
dieren sustancias alirnentieias que no tuvieren el peso,
rnedida á ealidad que corresponda:

7 Jos que eii sitios ó estahlecimientos públieos pro
movren ó tornaren parte en ua.1quiera clase de juegos

de aza,r que flo ueren de pasatiempo y recreo:

8 Los que dieren espectáculos públicos ó eeìebraren
cua1quiera cìase de reuniones sin obtener la debila lieen-
cia ó siIì dar el aviso exigido por la ley, ó traspasando los
Iímites del permiso que se huhiere obtenido:

9 Los que abrierei estableeimiento de cualquiera cla

e sin 1ieenei de ìa autoridad euando fueve necesaria.
10. Los que iníringieren las disposieiones sanitarias

*de po!icía sobie prostituti6n:
110 Los que faltaren las ieglas dietadas por la au-

toiidad en tiernpos de epidernia 6 contagio:

12? Los que infringieren los reglamentos, órdeues ó
hindos sobre epidemias de anirnales, extineióu de la lan-

gosta ú otra p]aga. semejante.

1 3° .Los qne infiingieren las dispösieiones sa.nitarias

-sobre eondneeión de cadáveres y enterrarnientos en los

easos no previstos en el Lihro Segundo de este Código:

14° Los quo profanareii Ios eadáeres, cemeuterios ó
lugares de enterrainiento eon aetos qiie no constituyan

delito:

1° Los que arrojaren anima1e mueto, basuras ó
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escornbros en Ias ealles ó sitios pb1Ìcosdonde est4 pro-

hibido haecrlo:

16°. Los que ensueiaren]as fuentes ó abrevaderos:

17° Los que faltaren á Ias reglas ó banðos de policía,

sobie la eaboración de sustancias f6tidas ó insalubres, 6-

Ias arrojaren álas calles: ,

1So Los que de cualquier otro modo que no constitu-

ya delito infringieren las ordthanza.s, reglarnentos ó ban--

dos sobreIugiene pública dictados por la autoridad en

usode sns atribuciones. -

Art. 534.-Serán castigados eon Ias penas de d&ce

ías de arresto en los casos no cotnprendidos en el Libro

egundo:

1° Los farmacéuticos que expendiereu medicarnento

de rnala calidad:

2° Los dueños ó encargados de fondas, eonfiterías,

panaderías ú otros establecimientos análogos que een

dieren ó sirvieren cornestibles ó bebidas adulteradas ó at--

,.teradaspeijudieiales á la salud, ó uo observaren en e iiso

ó couservaeión de las rnedidas y útiles destinados al ser-

*vicio, las reglas establecidas ó las pjeeauciones de cos-

tunbre.

Art. 535.-Serán eastigados con igual pefla:
10 Los que apa*garen el alumbrado público ó del ex-

terior de los edificios, ó eI de ]os portales t5 escaleras d&

los tflismos:
20 Los qtie faltaren á las reglas establecidas para el

a]umbrado público donde este servicio se hicieie por los

particulares:

3° Los que inîringiendo las órdenes de la autoridad

descuidaren la reparaeión de edificios ruinosos ó de inal

aspecto:

4° Los que faltaren á Iasreg1s de seguridad concer-
nientes al depásito de materiales, pozOs ó excavaeio-

nes:

5° Los facultativos que notando en una persøna que
asistieien óu un cac1ve señales de envenenamiento ó
de otro delito iio diereri parte á la autoridad inrnedia-
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taniente iepre ql]t por las ciruutaneias ilO
f rrieien n responsabilidad iñayor: -

Los eneargados de la gual dia ó custodia de 1rn ]o

o ne lo deiareu vagar poi las ca1le sin La debida vigi-

lania:

7° Los duao de anirna1eJroees ó dañinos qu. 1o -

deidrell sueito ó en disposición de ausar daiìo: *

Fsta disposición no es ap1ieh1e 4 los perros que ten-

gan Ios dueños de ffneas rticas par uardar propie
. .

8° Los que iufringen los reghrnentoh, oì dnaizas

ó hañdo rp-itivos á earruas pb1ieo:

Los que eoirieren eQballelítis 6 carruaes por Ìa

ealie, paeos ó sitios púbiieos eon peIgio de 1os tian

seithte8 ó con infraecion de ls ordenanzas 6 baldoh de

buen gobierno: ,

Los que obstruyeren Ias aceras. alles ó sitio p
hiicm eon obtos 6 ait etos de uaiqniei chise: *

110 Los qtie arrojaren la ealle ó ito público agua, -

piedras û otros oh3tos que puedaiì casar dafio á las

personas ó á Ias eoas, si ei heeho no tll-iele senalada -

inayor pena pur su gra vedad ó cireunstaneias:

12° Lo que tuvieren e los parajes eteriores ie su

monìda, soUr la calle ó públiea, objetos que amena

zarn eausai dafio los transeunte:

1° Los dueños d hoteIe,, poadas y deinís etab1e-.

eirnientos destinadöb i hospedaje que dejaren de dar á la -

autoridad os partes y noti2iah prevenidos por los rg1a-

rnentos, ordenanzas ó bando, erì ei tiernpo y íoruw que

stnvieien preveiudos.

Art. 36.-Serán castigados con quice pesos de niu1

10 Los que ontravineren á las reglas ehtab1ecias

para evitar la prop1gación del fiiego en as niqui

nas de por, calderas, horuos, estufas, chimeneas, ú o

tros obeto Feniejante ó los construyeren cOiì iníiRe

ión de lqs rIainentos, ordenanas ó bandos. ó dejaren

e lirnpiarlos uidario con peligro de ineenftio

9
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2 Los que irfringiren ks reglìmentos, oidetaÍiza

6 bandos e 1aiutoìidad sobre la elaloraclón Ó enstodia

. de inaerias inflamables ó corrosiva, ó de produitos quí-

nflos que puedall cauar estrago. .

- TITULO HI

FALTA OONPEA LAS ERSOÅS

Art. 537.- Seáu cstigados eon veintúiì das de
arresto y multa de veintieinc.o pesos -

-. . - * l Los que causaren Iesiones que impidan aI fendido

trabajar de rnrn á oho días ó hgan 1ÌecebariapQrel rnis-
mo tiempo la asistenpia del facultatiQ:

Si el ofendido fuere ascerniiente, ¡narido, tutoróaes

tro e1 ofeusor se aumentará en uria tercera purte I pe
nsefia1ada en el iniso tnteriQr: . , -

$

2° Los qtie 8oltaren ó azuzaren rnaliciosamente, com

-tra lguna persona, perro ú orro animal fiero, le pre-

- pftraren algún Iazo pra que e dafie, cuando no Ilegue á
reali?arse eI daño -

3 Los que sin hallarse compiendidos en otias disp?
siciones de este C5digo, amenazaren á tros on arrnas ó
as sacareii en rina, eomo 110 eÏl justa 4efensa.

&rt. 53S.-Sern ca8tigados con veítiún días d
arresto:

10 Los que causaren lesiones que no iinpidaii l ofen-
dido thdicars á sus trabaos habituales ni exiafl asis-
tencia facultativa: -

2D Los maridos que rnaltrutaren á sus Tnujeres, aun

cuando no les causaren lesiones de la cornprendida en eI
número anterior:

3° Las mueres que irialtrataren sus aridos de o-
bia ó e palabra:

4° Loh eónyuges qiìe ecanda1izareu con su diseencio-
nes domstieas depus de haber sidoamonestados por ia
autoridaU,i eI hecho tio estuiere eomprendido en eÌ
Libro Segundo de este Código:
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Lo padies de íamilia qlie no prouraren á us
osia eduación que peìmitaii sns íacij1taös

Los tutoies ó eiicargados de un menor do qliinee-

aflo3 ue dobedeciereu los preepto sohre rnstiueeión
piimana obligatoiia, ó dhndonaien el cuidao prsonI
del menor

7° Los hios ile ami1ia que falthren aI respeto surni
són debidos á sus padres

8° LOH pupilos que eometaiì igual falta licia su
guardadores

Los que inuriaren 1ivimamente á otro de pab a,
si ieclaiare el oendido

i{r Los que requeildoM poi otro paa evitai uu IIIai

deaien de piestur el auxi!1o rec!amado, siempre que nc
hulnere de iesultarles peruicio algiuo

110 Los qiie poi simple imprudencia ó iieg1igenci y
sin cnieter infiaceión de los ieglamentos eausarerì un
inI que, rnethando ma1iua, constituirÇa delitç, ó íalta

Si Ia falta tuviei seîialada pena rnhi lor á la de estç
artículo s impond Ia piirnera disnijnuida eiì uiia tei-

cera parte: . . . .

.

12 .Los que no socorran ó .uxiIien á iina persoia
que encontrareu endespoblndohendaô enpeligio de peie-
eer, eudndo pudieren haeerIoin detrirnento propio, á no
,ei que ehta ornisión eontituya dehto

13 Los que encoutrando abndonado iin menor d&
siete años con peligro de u eclsthncia, 110 10 preentareri

á la äutoridad ó á sú familia. * , . ,

Art. 59.-Serán estigadoseon diez pesos de. rn.ul.r

10 Los quõ golpearen ó maItratare de obra á otic

sin causarìe Lesión:.
° Los que de.paIabi y en el ealor de!aira ainenaza-

ren á otro con causarle ui nml que eotmtituya delto,. y
no demostraren por sùs aetos potriòres que desisten d&
la idea que signiftcaion con sus amenazas:

3° Losque de palabra tiienaren á otrojou eausar

]e un mal que no constituya delito: -



*toE3 que acusarèn deniituiaien fa1sarnte uti

It

5 Jso que tQmalen prteì una ia ó ri.ia tumul
ria no onprenrtida eu el Lihio egundo. .

4O.-E que en eausa ciiminal in6tluida poì ial-

ta diere aIso tetiwonio contra. el reo, será eastigado.

1a mism pna qu merzca l ïalta imputada.

- bi e fso temoniqftiere eTl favor del reõ erá pena-

- do eon doh terçetEts parte cle dieha pena.

TJTIJLO IV

-

DE LkS PAUIÂs e&NrI LÁ PRÓPIEDAI

Art 541.-EI hurto queno çeda de diez pebos eI

e copsista en e uso de oa aena siìi onseniirninto

ti dueño, seráii eastigdös eon teinticuatio día8 de
u teto y multa de veiijticino peso.

At. 542 -Etì 1a .rnislna8 penas ineurrirám

1? Lo que por interés ó ]ueio inteipretaren suefiob,

hiereu pronóstcos 6 adivinaeione&, ó ahuaren de la
teduUdd piíblica de otra n.nela emejante:

2° T4os que destruyeiei ódehtrozaren ehoza, cerca,

* &ado ú*otra defeiìsa de hei edad aena, o excedjendoeI
dño de eThtiineo pesos

* Art. 543.-Serún astigados eon veinticinÕ pesos de
uiulta:

10 Los que infrùìgiern ìos bando de buen gobiern

obre uewa de montes, rnti-ojo ú otro prûdttctos flo
i etales . .

E1 que introdueie gandos 011 heedad ajea in
icencia escrita de duefio

Art. M4.-Serán atigado eoiì iìulta equiva1nte
.ItripIo del dafio eausao:

1? EI ue aproveehando agua ile otro ó distraéu
1ola de suçnrso eau r dflo que no eceda de yeinti
.CiIÌCO peSOS:



1 qlle eritrando en in ajno y
co tarerarnaie ó hiîre1eia, eauauðo d

cea de vei.ntiino peso:
4? El que por otrøs flJeffiøs de 1o.

nútneros precedentes ciusare en los b
qle no t-xeed.a de veinticineo pso.

La. uiulth qie se impoliga n ual

cthnpredidos e[I ete atíuio, no pod
tieinc-o pe.sos

Art.54.-erán castigaos con
Ls que eiìtrarÌ en la hereda

ra eoer frutQe yórntorlos en I at

2° Los que eij la rni$mo íÿrma tOgiPrefl fru

i oros prodiwtos fliestales para eeharo e
eaba1lina á gnados:

L que siu perrnio k1 dueo entraren en

ó earnpo aenos, ante de haber leantado com

te las eoechas, para apróveeliar el epigneo ú

to de aquIIa:

4? Los que entruren en 1]eJedad ajena eerrada,

eeicada si estlliere rnanifiesta la piohibieión

- 5° Los qe ent.raren eii herethides sembrada

tadas, con carrnajes, eabailerías ó animalès dañi

6° Los que entraren Bin vo1encia á eazr ó pe
heredad cerrada carnpo vecado:

Ï Los que infril]giPrenlas ordennzas de caza ó pes

Art. 46-El haendado ó cultivador que ocup

menetial ó orn1ero sabiendo que tiene epeliocot1

do con otFo hacendado ó cultivador, theurrivá en i

miilta de yeintiineo pesos, y adeiiìós satìsíará

por los perjiiiios que ]e hubieie causado la faìta del

na!ero operario.
Art. 547.-LOR que eometieren estafas y otros eii

fios qae ño excedieien de diez psos ineuIrnn en las

lias señaladas en el artcuo 541
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- PISPOSlCIOËS COMUNES Á LS FALTÂ$

Art. 548 -Lo8 eôrnliees de Ias fahas sern castiga

dos cõn las pena seùaIada, i los autore,diminuida en

una tereer parte. * -

Att. 549.-Cein sinipre en comiso;
i Lû arrna iue llvare el oensor al cometer un da-

ño ó inferir una. iljuria, si 1s huiere mostrado:
tas behidas eometih1s îaìsifieidos, du1tera-

,dos 5 pevertids:

- 3 Las itionedas ó efectes íaìsifieados, adulterados ó

* avei iados qte se npediei en onio 1gítimos ó biienos:

4? Los cornestihles en que defraudare al púhlieo en

antidad ó c1idad:
- Las thedidas Ó pesoía1ss-

C Los enseies que sirvrn pia juegos ó iiías:
,. 7Q Los erectos que e empeen para adivinueiones ú

ottos ellgaño sinejantes.

Art. 550-En Ios reg1nieitos, ordenanzae y bandos

de buen gohieriìo que dieiarn las autoria&s admi

nistrÑtivas, no se estab1ecÖrn peuas inayoies que las Ee-

ñaladas en este Libro, á no ser que e deteriflinae otra
osa por leyes especiales.

flTttO FIINAL

- DISPOSICIONXS *EERÅLES TR4NSITORIAS

Art. 55L-Quedan derogadas todas ìas Jeyes penales
generales anteriores á a promulgaeión de este Código,
aIvo las re1atvs 1 los deiitos y faltas no sijjetas í Ias
disposiconee del misnIo con arreglo al tntíeulo 7.

- * * Art. 55-Los reos que al tiempo de la promulga
eón de este0Códigoestutieren eondenados por sentencia
eecutoriuda y qnisiern gozar del beneficio qne les con-
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